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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CACHIPAY, CUNDINAMARCA, AGOSTO 

            VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Teniendo en cuenta la subsanación de demanda y coligiéndose que se trata de 

una acción conforme el tramite especial que regula la Ley 1561 de 2021, se 
 

                       D I S P O N E: 
 

1. Ordenar por secretaria librar los oficios a las entidades referidas en el artículo 

12 de la Ley 1561 de 2012, para efectos de proceder conforme lo señala el 
artículo 13 ibídem. 

 

2. Ordenar oficiar en los términos requeridos por el apoderado de la parte actora 
en el acápite de Pruebas “C. OFICIOSA” 

 

3. Personería al Dr. IRENIO CLAVIJO NIÑO. 
 

4. Requerir al mandatario judicial, para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 5 del auto de fecha julio treinta (30) del año en curso; 

teniendo en cuenta que entre otras disposiciones  en  el artículo 1º del 
Acuerdo PCSJA20-11671 del  Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso 
la atención al público en el horario habitual en las dependencias judiciales  a 

partir del 17 de noviembre de 2020 sin calificación determinada por 
afectación del Coronavirus COVID-19; aunado a la existencia de remisión y 
recepción de  documentos por correo certificado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

                   MIRYAM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN 
                                                JUEZ 

            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
 Hoy Agosto 24 de 2021, siendo las 8.00 a.m., se notificó 
el auto anterior por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. 0037 publicado en el portal web de 
la Rama Judicial.        
                   ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 

                                                                   Secretaria 
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